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boletín ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados v dominaos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm,0 75 junto á Santa Cruz.
Precio de $uscricion.==¥.n Zaragoza llevado á domicilio, . 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 4 4 re. tres 40.

ARTÍCULO DE 0ITC10.

” GOBIERNO
OK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Nú k . 932.

Circular numero Í40.

Kn la Gacela de Madrid numero 
175, perteneciente al de Junio, se 
halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE GUACI Y Y JUSTICIA.

REALES DLCRKTOS.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Jnstcia, Vengo en resolver que el 
Secretario de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia disfrute la cate
goría de Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid

Dado en A-ranjuez á 20 de Junio 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, losé Maria Fernandez de la Hoz.

Teniendo en cuéntalas razones que 
Me ha espucsto el Ministro de Gracia 
y Justicia., de acuerdo con el parecer 
de. la Sala de gobierno de la Audien
cia de Madrid, á consecuencia de re
clamación de los Procurada res que 
sirven en los Juzgados del Norte y 
Mediodía. Vengo en resolver lo si
guiente:

I ? Queda derogado mi Real de
creto de 28 de Noviembre de 1856, 
y en lo sucesivo se conferirán á los I 
Procuradores de los Juzgados de las 
afuera?, por rigorosa antigüedad, 
todas las procuras de propiedad del 
Estado ¿pie vacaren en el Colegio de 
Madrid, con la obligación do ejercer 
simultáneamente ambos oficios, y la 
de aumentar su fianza hasta la can
tidad de 20.0ÜO rs,

2 .6 Las Procuras de los Juzgados 
de las afueras quedarán suprimidas 
á medida que sus actuales poseedo
res vayan incorporándose en .dicho 
Colegio.

3/ Verificada la vacante de al
guno ó algunos de los Procuradores 
Procedentes de las afueras é incor
porados ya en el Colegio, se distri
buirán entre lodos los individúes los 
asuntos qiie antes tocaba despachar 
a aquellos en los referidos Juzgados, 
y sus vacantes se proveerán con ar
reglo á lo dispuesto en las Ordenan
zas. si ya no quedasen Procuradores 
en las afueras.

í.° Cuando se consuman las pla
zas de. aquellos Juzgados, el Colegio 
de Madrid intervendrá en los asnil
los civiles y criminales de los diez 
que hoy existen, ó de los que en ade
lante existieren, borrándose la línea 
que hoy separa á unos de otros.

Dado en Aranjuez, etc.

Negociado 1 ? «-Circular.
Al dignarse S. M. expidir por la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
el Real decreto de 9 de Mavo de 
1851 sobre vacaciones de los Tribu
nales y Juzgados de todas clases y 
fueros, se sirvió mandar en el artí
culo 15, que por cada Ministerio se 
expidieran las instrucciones corres
pondientes, lo cual tuvo efecto por el 
de Gracia y Justicia en la Real orden 
circular de 10 del mismo mes de 
Mayo de 1831. Publicada en el s¡- 
guienle año de 1852 la Real orden 
de l/de Mayo, que contiene varias 
adiciones y reformas hechas á aque
lla, y dictadas todas para llevar á 
cumplido efecto el Real decreto de 9 
de Mayo do 1851. han sido de muy 
diversa manera interpretadas por las 
Reales Audiencias, pues atemperán
dose unas á lo prevenido en la pri
mera de afjucliasdos Reales órdenes, 
se han concretado á sustanciar y fa
llar los negocios de que laxativamente 
habla su art. 11, micnlias otras, 
considerando modificado este articulo 
por la disposición 5.a de la segunda 
de dich s Reales órdenes, han sus
tanciado todos los negocios civiles in
distintamente.

Con tal motivo, deseando el Tri
bunal Supremo de Justicia que se 
eviten los males á que tan conliadíe— 
loria inteligencia puede dar ocasión, I 

lo ha elevado á conocimiento de S. M 
en una razonada consulla, proponiendo 
al mismo tiempo los medios que es
tima oportunos para uniformar la 
práctica de lodos los Tribunales.

Dada cuenta á S- M. la Reina (que 
Dios guarde); teniendo presente el 
espíritu que presidió al Real decreto 
de 9 de Mayo de 1851, y á las dis
posiciones dictadas para su ejecución, 
considerando que la condición 5.a de 
la Real orden de I.° de Mayo do 1852 
no puede ser derogatoria de lo esta
blecido en un Real decreto expedido 
por la Presidencia de! Consejó de Mi
nistros, y para cuya ejecución, con 
arreglo al arl. 5.6 del mismo, han 
sido dictadas las dos Reales órdenes 
referidas, se ha servido resolver lo 
siguienle, de conformidad con lo pro
puesto por el Tribuna! Supremo de 
Justicia:

1/ Las Salas extiaodinai ias de 
vacaciones de las Reales Audiencias 
despacharán los asuntos que laxati
vamente designan ios artículos 10 y 
11 de la Instrucción de 10 de May.) 
de 1851, y decidirán ademas las ape
laciones sobre los actos de jurisdic
ción voluntaiia á que se refieren las 
disposiciones de la segunda parle de 
la ley de EnjuiciamicLl) civil de 13 
de Mayo de 1855, de conformidad 
con lo dispuesto en los adíenlos S.” v 
3.e del Real decreto de 9 do Mavo do 
1851. *

2 .° La adición quinta de la Real 
órden dc.1.° de Mayo de 1852, al 
disponer que los funcionarios á quie
nes se refiere se ocupen constante
mente del curso do lados los nego
cios que ingresen y haya pendientes, 
solo ha querido expresar que de di
chos funcionarios los que no usen de 
vacaciones están en la obligación de 
ocuparse por los ausentes en la parle 
que les corresponde de los trabajos 
que las leyes encomiendan al minis
terio fiscal y á los subalternos de los 
Tribunales, á fin de que por la au
sencia de estos no deje de hacerse lo 
que les corresponda, para i]uc cuando 
se reúnan las Salas ordinarias encuen
tren los negocios en estado de poder 
continuarlos, sin el retraso que oca
sionaría la necesidad de esperar á que 
se ejecutaran los trabajos que durante

[as vacaciones hayan correspondido á 
los ausentes. "

3 .° Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el arl. 8.’ de la Real órden circular de 
10 de Mayo de 1851 y en la adi
ción 4.a de la Real órden de 1.° do 
•Mayo de 1852, no podran hacer uso 
de Lis vacaciones á un mismo tiempo 
el Fiscal y el Teniencmíe fiscal.

4 .' Tendrán la más exacta y pun
tual aplicación todas las demás dispo
siciones de la Real órden de I.’ de 
Mayo de 1852.

De Real orden lo digo á V. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V... muchos anos. Madrid 23 de 
luni) de l858.=Fernandez de la 
H->z.—Señor Regente de la Audien
cia de.......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.

limo. Sr : S. V. a R ¡na 6^ D. g ) 
de acuerdo con lu inio¡ma<lo por la 
junta consultiva do Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á i). Francisco Jiménez Márquez para 
(¡ue, sin perjuicio dolos derechos de 
propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche las aguas de la ma
dre vieja del rio, extramuros de la 
ciudad de Cabra, como motor de un 
molino harinero construido en término 
de la misma, provincia de Córdoba, 
con sujeción á las condiciones si
guientes:

1 .* El concesionario qm-dará res
ponsable de los daños y perjuicios 
que su artefacto ocasionare á los de
mas establecidos anteriormente.
, 2.a N > podrá destinar las aguas 
á riegos ni «¡iros usos (jue el mencio
nado en su instancia.

3.4 Las obras se verificarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de ¡a pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efoclos consiguien
tes. D¡os guarde á V. L muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1858. 
=Guen iulain.—Sr, Director general 
de Obras públicas

Lo que he dispuesto se inserte 
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en este periódico o/icial para co
nocimiento del público ==Zarago
za 26 de Jumo de 18o8.=Fer- 
nando Balboa.

Nú m . 933.

Circular número 441 .

VIGILANCIA. ;

Con motivomovimiento que el 
batallori ;de CrtzaSófcs de Ciudad Ro
drigo, situado en las Cinco Villas para 
la persecución del contrabando, debe ha
cer, trasladándo.-e á cubrir los puen
tes, barcas y vados del rio Ebro desde 
la frontera de Navarra, se previene á 
los Alcaldes constitucionales de osla pro
vincia cuyos pueblo^ se hallan situa
dos en ¡a Ribera derecha del Ebro, 
que desde luego compelen y obliguen 
á los dueños ó empresarios de las bar
cas y pontones que haya en sus res
pectivos distritos á que queden cerra
das v amarradas en la espresada orilla, 
guardando las [formalidades prescritas 
para este servicio, á cuyo efecto, y 
para el cumplimiento de esta orden se 
situará una gu ardía en cada barca ó 
ponlon de los que haya establecidos y 
deban custodiarse.

Asimismo, prevengo á los citados Al
caldes y á cualquiera otro de quien se 
les reclamaren, faciliten á los Jefes de 
las compañías que se sitúen, tanto en 
las barcas como en los vados ó en cual
quiera otro punto que conceptúen Opor
tuno para perseguir el contrabando, las 
noticias, guias, ó prácticos que les pi
dieren y necesitaren con el indicado ob
jeto, en inteligencia que asi como me 
s *rá muy salisfaclo; io el ver que des
plegan su celo en este servicio, seré 
inexorable con el que faltando á sus 
deberes se mostrase apálío, y fuese 
causa de que no se licuase co.no se me
rece, que por lo misino que es de tal 
importancia, tin ¡enmendado se halla 
por el Gobierno de S. 31. Za: agoza 2 5 
d1. Junio de 1838—Fernando Balboa.

Nú mero 93 i

Cmc u Iiu número 442.

La Junta superior de venias de Bie
nes Nacionales en sesión celebrada en 
12 del actual se ha servido aprobar la 
adjudicación de las lineas que se mani
fiestan en la relación que sigue, hecha 
á fa\or de los sugelos de que en la 
misma se hace mérito.

Cantidad
I < ’ .U <SB

Aonib es de hs rematantes. "dica^U'

Lo que conformé con lo ordenado por 
la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, se publica en este 
periódico oScial para éonocimiénlo de

D. Narciso Lambea. 1270
El mismo. 1020
El misino. 2120
El mismo. 10500
El mismo. 1120
El mismo. 920
El mismo. 2800
El mismo. 1920
El mismo. 720
Ei mismo. 600
El -mismo. 830

D. José Laguna. 1900
El mismo. 1489
El násmo. 1340
El mismo. 1720
El inismó. - 1840
El mismo. 1280
El niismo. :3áN

D. Mariano Roda. "2600

—2
los interesados, á quienes prevengo rea
licen el pago de sus primeros plazos en 
el término y forma prvenidos en la ley 
é instrucción de 11 de Julio de 1856. 
Zaragoza 25 de Junio de 1858.=Fer- 
nando Balboa.

Nú m . 935.
Junta de liquidación de créditos del per

sonal y material de esta provincia.
DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones de la 
Deuda del persona!, que han sido apro
badas por esta Junta.

D.a Benita^inues, pensionistas. 46455 
reales 8 cénts.

D.a Ignacia Badia, Religiosas de Ala- 
gon. 8220 rs.

I). Casimiro Cortes, Agustinos de id. 
4890 rs.

D. Joaquín Valles, lego capuchino, 
8944 rs.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para que los interesados pres
ten su conformidad ó reclamen en el 
término de un mes contado desde la 
fecha, designándose al efecto á la Se
cretaria de la Comisión á cargo del ofi
cial 2.° de la Administración principal 
de Rentas Estaneadas de esta provin
cia. Zaragoza 25 de Junio de 1858.= 
El Presidente, José Dufóo.

Nu m . 936.
ADMLNiSTlÍACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZx.

El dia 3 del próximo Julio y hora 
do las 11 de su mañana, se proce
derá á la venta en pública subasta, 
en los almacenes do comisos de esta 
Administración, de un Fagot y va
rios géneros de ilícito y permitido co
mercio, subdivididos en toles con 
arreglo al art. 505 de las ordenan
zas generales de la Reñía de Aduanas.

Lo que se anuncia en este perió
dico oíicial para que llegue á cono
cimiento del público. Zaragoza 26 de 
Junto de 1858.=EI Administrador, 
José Dufóo.

Nú me r o 937.

D. Joaquín, Almarza, Juez de prime
ra instancia del distrito de san 
Pablo ;le Zaragoza.

Por el presento segundo edicto se 
cita, llama y eimp!aza\á Joaquín Cor
tés y 3Jombiela, sin mote, natural de 
Plenas con residencia en esta ciudad, 
casado, de oficio sastre, de 4 i años 
de elad, para que al lérmioo de 9 dias 
se presente en este Juzgado para la 
praelíca deddigencias sumarias; pues 
pasado sm veriücarl!) le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zara
goza a 23 de Junio de 1858.= Jua- 
<|uin Almarza. — Por mandado de S. S. 
Pedro del Rey.

Nl im . 938.

Por e! presento se convoca á Junta 
general á los acreedores reconocidos 
á los bienes del concurso necesario de 
D. Vicente Aced y Gil, para la gra- 

^d'iacion de sus respectivos créditos 
habiénd' Sj señalado para su celebra
ción todja i 5 de Julio próximo y hora 

’ de las 7 de la mañana en adelante, 

en la sala audiéncia de este juzgado; lo 
que se hace saber [en virtud ce esto 
edicto para que puedan concurrir por 
sí ó persona que legítimamente les re
presento. Dado en Zaragoza á 23 de 
Junio de 1858.—Joaquín Almarza. = 
Por su mandado, José García.

Nú m.939

Por el presente cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Antonio Molina que por el mes 
de Febrero ó .Marzo del año último 
trabajaba de peón en la carretera de 
la cartuja término de eslajciudad, para 
que dentro del lérininó de 9 dias con
tados desdebl siguiente al en queque- 
de lijado ésto edicto, se presente en las 
cárceles nacionales de esta ciudad de 
rejas á dentro á contestar á los car
gos que le resultan en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyen
do sobre huilo de una manta pues así 
lo tengo mandado y sí lo hiciese se le 
oirá y afiministrará justicia enloqim 
la tuviese y en otro casi se sustan
ciará la causa en su ausencia y re
beldía parándole ni perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 4 9 de Ju
nio de 4 858.—Joaquín[Almarza.— 
Por su mandado, Camilo Torres.

Nú m . 940.

I). Teodoro Aspas. Juez de primera 
instancia de la villa de Carpe y 
su partido etc.

Psr el presente cito llamo y em
plazo á Li Iro Drape, de nación fran- 
cis para que en el término de 30 días 
comparezca en este tribunal á respon
der de lo» cargos que le resultan en 
la cuasa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto de dinero y una manta 
á Manuel Lluis y otros, previniéndole, 
que de|lo conlraÑo le parará el per
juicio que haya ugar. Dado en Caspe 
á 21 de Junio de 1858.-«-Teodoro 
As ás. = P)r su manduco, Gerónimo 
Giménez.

Nú m . 941
D. Luis Martínez Laviesca^ Bene

mérito de la patria, Caballero de 
la Real orden .4 mericana de Isabel 
la Católica, condecorado con otras 
vanas cruces de distinción cívica, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tara zona.

Por el presente cito llamo v em
plazo á Tiburcio Gracia de San Vi
cente, procedente de la inclusa de esta 
ciudad, casad ¡, tegedor de lienzos, 
de edad de 33 años, para que inme
diatamente comparezca en este Juzga
do á efecto de hacerle saber cierta 
providencia acordada en las dili^eu— 
cías de iosolvencA contra el iiísmo, 
sobre hurto de hilo, pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en la ciudad <'e Tara- 
zoua de Aragón á 21 de Junio de 
1858.—Luis Marlindz Laviesca.= 
Por su man lado, Mariano La Iglesia,

Parlé no oficial.
El Ayuntamiento y Junta pericial de 

Plasencia de Ja'un hace saber á los ler- 
ratenieníes de! misino, que el reparto 

adicional de los 50 millones, estará 
expuesto al público en su secretaría 
hasta el día 28 del actual.

El partido de cirujano de la villa da 
Brea se halla vacante por [dimisión del 
que lo obtenía su ilutación será la can
tidad de 4200 rs. pagados por cua
trimestres. y ademas 80 rs. por cada 
uno de los partos áque asista á |es- 
cepcion de los pobres de solemnidad 
saliendo responsables á su pago seis 
mayores contribuyentes de la misma. 
Los señores facuIlativos que deseen 
obtenerlo, pueden dirigirse al Ayun
tamiento de ella hasta el día 15 de 
Julio próximo en que se proveerá.

La Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Villanueva del Buerva se 
halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, su dolacion consisto en 
3000 rs. anuales satisfechos de los 
fondos municipales; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Presidente 
de. aquella corporación dentro del lér
mioo de 30 dias conlados desde la 
publicación de esle anuncio en el Bo
letín olicial, liñudos los cuales se pro
veerá.

El Ayuntamiento de Pozuelo ha
ce sabor á lodos los contribuyentes 
del mismo, que el repartimiento adi
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondido por el recargo de 50 
millones se hallará de manifiesto en 
los sitios públicos y de costumbre has
ta el 4 de Julio próximo.

Mediante subasta pública se pon
drá en venta la casa sin número pro- 
cedenle del condado de Berbedel que 
radica en la plaza del Carbón de esta 
capilal y confronta con otras corres
pondientes lespeclivamenle al mismo 
cindad'1, señores Arias y D. León 
Alicante. Aquel acto dará oinienzo 
á las 11 en punió de la mañana el 
dia 4 de Julio próximo, en la casa 
habitación del Notario D. Pablo San- 
landreu. calle de la Cedacería nú
mero 156, siguiéndose en él hasta 
terminarlo con sujeción á las condi
ciones formuladas al efecto, tas cua
les y otros antecedentes sobro el par- 
licular tendrá de mamíieslo el propio 
Notario todos los dias, de 9 á 1 de 
la mañana, desde el 29 del corriente 
mes.

DILIGENCIAS DE ZARAGOZA A JACA 

y Baños de Panticosa.

Desde el dia 9 del actual, se esta
blece un se-vicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el cual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 95 de"la 
plazuela de Atino, frente al derribo de 
la fonda une fué de las cuatro naciones.

Escusado es manifestar al público, 
que el citado servicio se hará con el 
esmero y puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se
guridad y comodidad de los carruages 
cuanto por la práctica de los mayora
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen el eamino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormenores del viaje,, se dará noticia en 
la Administración de las mismas, sita en 
el entresuelo de la casa mencionada. 8

Imp. del Co me r c io ; calle Mayor 75.
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